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Se ha publicado en el BOAM número 7.993, de fecha 18 de septiembre de 2017, el Acuerdo de
la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Madrid y sus
Organismos Autónomos, sobre el Marco Económico de Negociación del Acuerdo sobre
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral.Dicho Acuerdo ha sido
firmado por los representantes de la Administración Municipal y de las organizaciones
sindicales CCOO, UGT y CSIF,

  

Entre otras finalidades, el fondo de negociación se destinará a la financiación de las políticas y
actuaciones que se acuerden en los diferentes niveles de la negociación colectiva relativos a la
clasificación profesional y sistema retributivo del personal laboral, la elaboración de un catálogo
de puestos de trabajo de personal funcionario, a la revisión de pluses, niveles de complemento
de destino y complementos específicos de puesto, entre otras.

  

Adjuntamos Acuerdo Económico de Negociación
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https://drive.google.com/file/d/0B5X7Wv2zpnpCTGVmeUk3Z1R2QmM/view?usp=sharing

